
�
�
�
� ������
�
�

�����������������������	
����
��
CONSEJO REGIONAL  

�

 

 

 

Siendo las 10:00 a.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín. El Delegado del 
Consejo Regional Junín Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, determina que se proceda a la verificación del 
quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejero por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)  
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejero por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que en 
concordancia con el Art. 62° del Reglamento Interno del Consejo se procederá a aprobar el Acta de Sesión 
Ordinaria de fecha 05 de Noviembre de 2007. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente, 
solicitando si hubiera alguna observación. El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, hace una observación al 
acta a aprobarse. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación respectiva con las observaciones 
realizadas, siendo aprobada por MAYORÍA, con la Abstención del Consejero Ing. Venancio V. Cerrón 
Villaverde, por no haberse encontrado presente en la Sesión Ordinaria Anterior.  
 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional da cuenta del siguiente despacho:  
1. Oficio Nº 138-2007-GR-JUNIN/GRRNGMA, y Proyecto de Ordenanza Regional, remitido por el Gerente 

Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente, Abog. Ivan Lanegra Quispe, para La 
Protección de la Población de los Efectos de la Radiación Ultravioleta Resultante del Adelgazamiento de la 
Capa de Ozono Estratosférico. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este proyecto de Ordenanza 
Regional debe de ser Analizado y Evaluado por la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión de 
Medio Ambiente, a fin de que emita el dictamen correspondiente. 
2. Oficio Nº 280-2007-GRDS/SGDSIO, y Proyecto de Ordenanza Regional, remitido por la Gerente Regional 

de Desarrollo Social, Sra. María Isabel Gonzáles Mimbela, para Institucionalizar la Creación del Consejo 
Regional de los Pueblos Indígenas de Junín – Selva Central. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, Considera que este documento debe de ser 
Analizado y Evaluado por las Comisiones Permanentes de Desarrollo Social; Comunidades Campesinas y 
Nativas; y de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a fin de que emita los dictámenes 
correspondientes. 
3. Oficio Nº 450-2007-GRJUNIN-PR, presentado por el Presidente del Gobierno Regional Junín, Sr. 

Vladimiro Huaroc Portocarrero, sobre Observación a la Ordenanza Regional que Establece Requisito para 
el Ejercicio Profesional en el Ámbito de la Administración Publica y Privada de la Región Junín. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, : Considera que este documento debe de ser 
Analizado y Evaluado por la Comisión Permanente de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, a fin de que emita el dictamen correspondiente. 
4. Proyecto de Acuerdo Regional, presentado por la Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, para llevar a 

cabo la sesión ordinaria del Consejo Regional Junín en la Provincia de Junín, el día 14 de enero de 2008, 
a horas 11:00 a.m. en la Municipalidad Provincial de Junín”. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Acuerdo 
Regional pase a la Estación de Orden del Día a fin de que sea sustentado y debatido.  
5. OFICIO Nº 066-2007-GRJUNIN-CR/CDE, presentado por el Presidente de la Comisión Permanente de 

Desarrollo Económico, Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, en la que solicita Ampliación de Prorroga para 
Emisión de Dictamen sobre la Ejecución de Pasantías Internacionales. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Acuerdo 
Regional pase a la Estación de Orden del Día a fin de se que sea sustentado y debatido.  
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6. Carta Nº 063-2007-AAMA-RJP, del Presidente de la Asociación Amazónica Andina, en el que Presenta 
Propuesta de Ampliación de los Representantes de la Sociedad Civil en el Consejo de Coordinación 
Regional, para su Discusión y Aprobación en Sesión de Consejo Regional. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, Considera que este documento debe de ser 
Analizado y Evaluado por la Comisión Permanente de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, a fin de que emita el dictamen correspondiente.  

ESTACIÓN DE INFORMES:      
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Hace uso de diapositivas para su exposición, señalando que el día Jueves 25 de Octubre de 2007, se 

dirigieron a la localidad de Santa Rosa de Huarmita, la Abogada  Gloria Asesora del Consejero Ing. 
Carlos Contreras, y su persona para verificar sobre la denuncia verbal del Presidente de la Comunidad de 
ese lugar sobre los abusos e incumplimiento de convenio que vienen cometiendo las  diferentes 
compañías con relación a la contaminación ambiental de parte de las mineras no metálicas Gallos, Telsa 
S.A.C y otros, en la cual observaron lo siguiente: 

�
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Las  calles de  la comunidad de Santa Rosa de Huarmita Deteriorados por el transito de los carros  llevan la 
marmolina. 
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Esta es la entrada  al asiento minero gallos  Vista panorámica de la explotación 
Explotaciones Mineras no metálicas   Explotación minera no metálicas 

�
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Manifestando que las riquezas de la minería no metálica solamente ha sido un sueño para la Comunidad 
Santa Margarita de Huarmita porque vino un capitalista se lleva todas sus riquezas. Siempre seguirán siendo 
pobres con Sus casas rusticas y calles  abandonas Sin ninguna autoridad que los protejan. 
�
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Indicando que el problema es que los señores de la Compañía marmolería “Gallos” incumplen el convenio 
realizado en mayo de 2004, asimismo la Dirección general de energía y minas no le da importancia toda vez 
que ha sido comunicado en varias oportunidades por las autoridades del pueblo, por otra parte el primer 
Juzgado Civil, en el que despacha la Dra. Maria Hidalgo Balbín notifica  a la población, haciendo la medida 
innovativa cautelar con expediente  Nº 2007-03978-71 1501-Jr-CI-01, quien los notifica para presentarse al 
Juzgado dentro de los cinco días  útiles, manifestando que lo curioso es que antes del cumplimiento de esta 
citación o notificación, al tercer día de la notificación  emite una resolución Nº uno, a favor de la empresa 
autorizando que reinicien sus labores de extracción, incumpliendo con la citación  realizada con, lo que a 
claras la parcialización de parte del Juzgado  a favor de la minera, ante todo, lo acontecido la comunidad con 
ánimos de solucionar en forma pacifica se apersonaron ante  el Gerente General de la CIA Marmolería Gallos. 
Ing. Miguel Gonzalo Rosillo Puga,  para reiniciar las conversaciones donde se ofreció se ofreció solucionar el 
problema; en la cual  fue todo lo contrario  una vez mas siendo acto de burla  a los de la comunidad de  Santa 
Rosa de Huarmita. Asimismo refiere que visito la Escuela Estatal Nº 30099, San Francisco de Asís del Anexo 
de Cochangara, Distrito de Ahuac, Provincia de Chupaca 
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También indica que Visito el Colegio  San Francisco de Asís -  Ocopilla- Huancayo, en el que observo lo 
siguiente: 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
2. Informa que, solicito una revisión de las contratas realizadas por la oficina de abastecimiento en el mes 

de julio, la misma que hasta el momento remitió la documentación respectiva incompleta, señalando que 
la Comisión Especial no puede emitir el informe final respectivo porque no se cuenta con la 
documentación requerida. 

3. Informa que, en la Sesión Ordinaria que se realizo en la Provincia de Jauja solicito la Revisión de todas 
las bases de concurso, señalando que para ello se solicito documentación de cómo se realizo la 
contratación de los Técnicos, indicando que requirió la contratación desde el primer mes de este año, y 
que solo se le remitió de los meses de septiembre y octubre, en la cual se encontró indicios de 
irregularidades, como lo de la Señorita Ivonne Garay Hormaza, por presunta falsificación de documentos. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, le señala el Art. 66º del Reglamento Interno 
del Consejo Regional, el mismo que señala que: “Los informes deben ser breves y no excederán de cinco (05) 
minutos”, al respecto el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que realizará su pedido para que 
pueda sustentar sobre estos puntos en la Estación de Orden del Día. 
EL CONSEJERO LIC. JAIME VICTORINO AQUINO AQUINO: 
1. Informa, que el día 25 de octubre estuvo conjuntamente con el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón 

Villaverde, el la Comunidad Campesina de Santa Rosa de Huarmita, que esta totalmente maltratada por la 
empresa de explotación de Mármol Travertino en esta zona.  
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2. Informa que, 06 de noviembre visito a la Comunidad de San José de Tistes, en el que se esta proyectando 
un canal de irrigación. 

3. Informa que el día 09 de noviembre, visito la Comunidad Campesina de Huanchar, los mismos que 
solicitan la visita del Presidente del Gobierno Regional Junín. 

4. Informa que el día 13 de noviembre se reunió con los alcaldes de la Provincia de Concepción para ver 
sobre la ejecución de la carretera de Concepción - Comas - Satipo – Atalaya, así como Chupaca – 
Cañete. 

5. Informa que el día 13 de noviembre se reunió con representantes de la Sais Tupac Amaru, en el que se 
vio la problemática agraria, sobre los pastos naturales. 

6. Informa que el día 16 de noviembre estuvo presente en la firma del Acuerdo Regional que se tuvo en la 
Provincia de Concepción para ver la situación del Vrae. 

7. Informa que el día 22 de noviembre sostuvo una reunión con la Comunidad de Orcotuna, en la que se vio 
el maltrato de los Recursos Naturales. 

8. Informa que el día 27 se realizo la apertura de la verificación de obras de alcantarillado de la Provincia de 
Concepción. 

9. Informa que el día 28 de noviembre estuvo presente en el Aniversario del Distrito de Chambara. 
10. Informa, que conjuntamente con el Alcalde Provincial de Concepción se esta ejecutando la apertura de 

una carretera alterna a la Carretera Central. 
EL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI: 
1. Informa que, la semana pasada sostuvo la tercera reunión con los alcaldes de Yauli – La Oroya, sobre el 

presupuesto participativo 2009.  
2. Informa que, el día de ayer ha tomado conocimiento que ha sido denunciado por algunos funcionarios del 

Gobierno Regional Junín, debido a los destapes de las licitaciones públicas, señalando que no podrán 
callarlo porque el trabajo de los consejeros es de fiscalizar, señalando que en la Estación de Pedidos va a 
realizar otras denuncias. 

EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Informa que, el día 15 de noviembre del presente año sostuvo una reunión en el auditórium de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, con los Alcaldes de las Municipalidades de Mazamari, Río Negro, 
Coviriali, Llaylla, Satipo, San Martín de Pangoa, en el que se acordó hacer un seguimiento a los perfiles 
viables de cada uno de estos distritos que se encuentran dentro del Gobierno Regional. 

2. Informa que, el día 15 de noviembre del presente año asistió al “Taller de Liderazgo para Jóvenes”, en el 
auditórium de la Municipalidad Provincial de Satipo, conjuntamente con el Presidente del Consejo 
Provincial de la Juventud - COPROJ, contando con la participación del Gobernador de la Provincia de 
Satipo, la Policía Nacional, Médicos y el Joven Artistas Jordan Molina Flores. 

3. Informa que, el día 18 de noviembre del presente estuve presente en la “I Capacitación Intercultural de 
Educación para Padres de Familia en el Valle de Cushiviani” – Distrito de Río Negro, en el cual se tocaron 
temas de Identidad Nacional, Medio Ambiente y Desarrollo de la Población. 

4. Informa que, el día 23 de noviembre del presente año estuvo presente en el taller “Desarrollo y Promoción 
del Turismo Vivencial en las Comunidades Nativas de Pampa Michi, Marankiari Bajo y Pangá en la 
Región Junín”, en el auditórium de la Municipalidad Provincial de Satipo – el mismo que estuvo 
organizado por la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo.  

LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que, el día 13 del presente mes estuvo presente en el hemiciclo de sesiones del Pleno del 

Congreso de la Republica, señalando que fue invitada por la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos, 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología, en la cual se toco el tema del embalse y desembalse del Lago 
Chinchaycocha, indicando que presento una carta solicitando la elaboración del proyecto de 
descontaminación del río San Juan y cumplimiento estricto de las normas de embalse y desembalse del 
Lago Junín. 

2. Informa que, estuvo presente en la Tercera Sesión Descentralizada del Acuerdo Nacional en las 
Instalaciones del hotel Loma Verde. 

3. Informa que estuvo presente en el LXIII Aniversario de la Provincia de Junín. 
EL CONSEJERO ING. CARLOS CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que, el día 11 del presente mes estuvo presente en el aniversario de Pronamachs, en la Provincia 

de Jauja. 
2. Informa que, los días 15 y 16 estuvo presente con el Alcalde de Satipo, viendo el tema de Pasantía para 

visitar la Provincia de Concepción y ver todo lo relacionado a empresas. 
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3. Informa que el día 20 del presente mes estuvo presente en el 120 aniversario de la Provincia de 
Huancayo. 

4. Informa que, el 23 del presente mes participo en el aniversario del Distrito Mantaro. 
5. Informa que, el 25 del presente mes estuvo presente en la Comunidad Campesina de Santa Rosa de 

Huarmita, en la cual le preocupa que la Empresa Gallo no ha presentado el estudio de Impacto Ambiental. 
6. Informa que, 26 asistió al acto protocolar por el Día de la Gratitud y el onomástico del General A. Odria en 

la Provincia de Tarma. 
7. Informa que, 26 del presente mes asistió a la Inauguración del Primer Museo de la Cultura a nivel de la 

Provincia de Tarma que es la única a nivel Regional. 
8. Informa que el día 27 del presente mes estuvo presente en el LXIII Aniversario de la Provincia de Junín. 
9. Informa que, el día 27 del presente mes realizo una visita a la planta de la Doe Run. 
10. Informa que, estuvo presente en la Presentación del libro Manual de Acceso a la Justicia por los Lideres y 

Lideresas, en la Municipalidad Provincial de Jauja. 
11. Informa que el día 28 asistió al acto protocolar por la Independencia de Tarma y también al XXV 

aniversario de creación del Distrito de Huasahuasi.  
12. Informa que, Ha coordinado con el Alcalde de Concepción para desarrollar una conferencia de Prensa de 

la Agenda de Desarrollo Económico de la Provincia de Concepción para el día 06 de Diciembre de 2007, 
teniendo como participantes a los 09 Alcaldes Provinciales de la Región y los 09 Consejeros Regionales. 

13. Informa y pide que se apoye a la Gruta de Guagapo, para las 07 maravillas de nuestro país. 
LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA  
1. Informa que, el día 22 de noviembre participo en el Acuerdo Regional de Junín, en el Hotel Presidente, 

con el fin de conformar la Comisión de Coordinación. 
2. Informa que, la Comisión de Derechos Humanos la Mujer y la Familia, esta trabajando acerca de los 

proyectos de Ordenanza de la Mujer Rural, para darle apoyo y resaltar la labor de la mujer, asimismo con 
el Proyecto de Oficialización de los Lenguajes Quechua y Ashaninka. 

3. Informa que, se estuvo apoyando y coordinando en la organización de los Alcaldes de los centros 
poblados de nuestra Región para que se lleve a cabo el día de mañana el Tercer Congreso en la Provincia 
de Jauja. 

EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Informa que, el día 18 ha visitado el distrito de Pichanaki – puente Ipoki, en la cual el Gobierno Regional 

esta ejecutando la obra mejoramiento de la carretera en 36 kilometros. 
2. Informa que, el día 24 estuvo en la Comunidad de San Miguel – Distrito de Perene, para verificar la 

infraestructura educativa que se encuentra en una situación muy precaria. 
3. Informa que, el día 25 en Perene, visito la Obra que viene ejecutando el Gobierno Regional de la carretera 

Pucharini – Río Amarillo. 
 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

LA CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Pide que, el Gerente General Regional, informe al Pleno sobre las estrategias y/o acciones que se están 

tomando respecto al Informe Final de la Comisión de Investigación de los curriculums de los Funcionarios 
del Gobierno Regional Junín. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este es un pedido administrativo 
por lo que dispone que pase a la Gerencia General Regional para su atención. 
2. Pide que, se adopten las medidas pertinentes para mejorar la remisión de información de parte de las 

Gerencias Regionales 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO LIC. JAIME VICTORINO AQUINO AQUINO: 
1. Pide que, la intervención de la Dirección Regional de Energía y Minas, en el Problema que se tiene entre 

la Comunidad de Santa Rosa de Huarmita y la Empresa que esta Explotando los Recursos no Metálicos - 
Mármol Travertino, a fin de evitar problemas sociales en esta zona. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Invita al Pleno del Consejo Regional a visitar al Presidente del Consejo de Ministros Dr. Jorge del Castillo 

Galvéz, y al Ministro de Transportes y Comunicaciones Ing. Alberto Pandolfi Arbulú, para agilizar la 
ejecución de las carreteras Cañete – Chupaca y Concepción - Comas – Satipo – Atalaya. 
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El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Pide que, pase a la Comisión Permanente de Desarrollo Social, el documento remitido por el Director 

Regional de Salud, Dr. Daniel Zarate Domínguez, sobre la sustentación de la construcción del Hospital 
Regional de Huancayo. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este es un pedido administrativo 
por lo que dispone que este pase a la Comisión respectiva. 
EL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI: 
1. Pide que, el Consejo Regional disponga que el Órgano de Control Interno realice una investigación no 

programada a las presuntas irregularidades en el proceso de Licitación Pública Nacional Nº 003-2007-
GRJ/CEPSA, “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de 
Carhuamayo”, solicitando que pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
2. Pide que, el Consejo Regional encomiende al Presidente Regional retirar la confianza a los Funcionarios 

del Gobierno Regional Junín, señalando que este pedido lo sustentará en la Estación de Orden del Día. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
3. Pide que, el Consejo Regional autorice a través del Ejecutivo al Procurador del Gobierno Regional Junín 

denuncie contra el Gerente General Regional Ing. Jorge Carrasco Calderón, Gerente Regional de 
Infraestructura Ing. Oscar Colmenares Zapata y al Director Regional de Administración y Finanzas, 
Vicente Gonzáles Carrasco según el Art. 377º del Código Penal por ocultamiento de Información. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
4. Pide que, la Dirección Regional de Asesoría Legal informe sobre las acciones que se vienen tomando 

contra la señorita Joussy Ruiz, ex funcionaria del Gobierno Regional. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este es un pedido administrativo 
por lo que dispone que pase a la Dirección Regional de Asesoría Legal a fin de que emita el informe 
respectivo. 
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que en el Proyecto de Ordenanza para Institucionalizar la Creación del Consejo Regional de los 

Pueblos Indígenas de Junín – Selva Central, presentado en la Estación de Despacho se considere 
también a las comunidades Campesinas. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este es un pedido Administrativo 
por lo que dispone que pase a las Comisiones encargadas. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, se revise los contratos y concesiones de las Compañías Mineras no metálicas de Chongos Alto 

y Chupaca, con las consideraciones y acotaciones de los miembros del Consejo Regional. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
2. Pide que, el Consejo Regional Acuerde, el cumplimiento de remisión de los documentos sobre: Bases de 

Concurso de proyectos en ejecución, contratas y concurso llevado a cabo en el mes de enero que hasta el 
momento no son remitidos. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
3. Pide que, el Consejo se pronuncie sobre el problema de 28 profesionales administrativos de Salud por 

incentivos laborales de acuerdo al Decreto de Urgencia Nº 088. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo desestimado por Mayoría. 
4. Pide que, la reposición de las 26 personas que se encuentran en el auditórium del Gobierno Regional 

Junín. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo desestimado por Mayoría. 
5. Pide que, el Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, coordine y conduzca bien la 
Sesión. 
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EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. 1. Pide que, las Gerencias de Infraestructura y de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, informen a esta Consejería sobre la ejecución de los siguientes proyectos: Ampliación de 
Líneas y Redes Primarias y Secundarias para 11 Localidades de la Cuenca V – Tziriari, con Código SNIP 
Nº 33410; Mejoramiento Carretera Desvió km. 14 de rutas 5S – CC.PP. 2 de mayo, CC.PP. San Isidro de 
Sol de Oro, Distrito de Mazamari – Satipo – Junín. con Código SNIP Nº 40701; Construcción puente 
Carrozable sobre el río Panga L=70 mt, Mazamari – Satipo. Con Código SNIP Nº 3079; Mejoramiento de 
la Carretera Camabari – Lurichincha L=26+830 KM. Mazamari – Satipo – Junín con Código SNIP Nº 
26974; Mejoramiento Carretera Tramo Puente Coviriali – Cruce Carretera Marginal Mazamari y Tramos 
Adyacentes, Provincia Satipo – Junín CON Código SNIP Nº 33174; Construcción de Puente Carrozable 
Bella Esperanza sobre el Río Porvenir, Longitud 12.00 Metros Lineales con Código SNIP Nº 23539; 
Construcción de Puente Carrozable sobre el Río Shanki, Provincia de Satipo – Junín. con Código SNIP Nº 
31144; Construcción de Puente Carrozable sobre el Río Pakichari, provincia de Satipo – Junín. con 
Código SNIP Nº 31147. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este es un pedido administrativo 
por lo que dispone que pase a las Gerencias Correspondientes a fin de que emitan el informe pertinente. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DIA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS VIAJES EN COMISIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS A LA FECHA POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SR. 
VLADIMIRO HUAROC PORTOCARRERO: 
Al respecto el Presidente Regional señala que el presente informe sobre las gestiones realizadas de enero 
hasta la presente fecha sobre las acciones realizadas principalmente en la ciudad de Lima, manifestando que 
en lo que va de nuestro período de gobierno hemos realizado diverso tipo de gestiones e inaugurado más de 
70 obras, como resultado de nuestras gestiones logramos comprometer recursos de la Cooperación 
Internacional, a favor de la Región, por 71.6 Millones de dólares, hemos logrado un incremento en el 
Presupuesto de Inversiones de 54 Millones en el 2007 a 112´747,399.00 para el 2008 y hemos recuperado los 
60 Millones de Soles del FIDE, Para conseguir dichos recursos hemos invertido, desde la Presidencia, S/. 
30,664.58 por todo concepto, es decir el 0.01%, comparado sólo con lo de la Cooperación Internacional. 
Asimismo señala que en cuanto a Gestiones ante el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, realizo el 
financiamiento de S/. 15,000.00 para la elaboración del perfil del Instituto del Café, además se ha logrado el 
compromiso de CONCYTEC de aportar US$ 200,000.00 para la siguiente fase, a lo que se sumarán otros 
recursos de la Cooperación Internacional, de los productores de café y del GRJ; presentación del Proyecto de 
Presupuesto Fiscal 2008 ante Comisión de Economía del Congreso, logrando una asignación de S/. 
112´747,399.00 para Inversiones (el doble del año 2007) de inversión pública en nuestra región; se logró la 
aprobación de la solicitud de autorización para aplicar los saldos de balance al otorgamiento de incentivos 
laborales para 1,064 trabajadores nombrados de todo el Pliego Presupuestal de la Región Junín, que tienen 
los ingresos más bajos en comparación con otros Gobiernos Regionales; igual gestión se viene tramitando 
para los trabajadores asistenciales (contratados) de todos los sectores; se solicitó la aprobación de Demandas 
Adicionales al Presupuesto Institucional del 2007 por un monto de 68.6 Millones de Soles, destinados a gastos 
corrientes y adquisición de bienes y servicios; se logró flexibilizar el SNIP a partir de una propuesta trabajada 
desde la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales. Señala también las Gestiones que realizó ante el 
Banco Interamericano de Desarrollo – BID, se logró la aprobación del Proyecto “Apoyo al programa vial 
regional para la integración territorial y competitividad (PE-T1063) con un Plan de Financiamiento de US$ 
450,000.00 para apoyo a la gestión fiscal y financiera del GRJ, identificación y estructuración de cadenas 
productivas rurales de alto impacto social y económico y para el diseño técnico de caminos secundarios y 
terciarios. Los recursos provienen del “Fondo Coreano para la Reducción de la Pobreza”. Mediante este 
proyecto se vienen financiado tres consultorías: Consultoría para elaborar una propuesta de apoyo a la gestión 
fiscal y financiera. El informe será entregado en la quincena de diciembre, consultoría para identificación y 
estructuración de cadenas productivas rurales: informe entregado el 16 de noviembre, consultoría para el 
diseño de caminos secundarios y terciarios (en proceso); Gestión de Crédito Directo para proyectos de 
infraestructura productiva y vial, así como  Apoyo de Consultorías para el Saneamiento de los Estados 
Financieros del Gobierno Regional para sustentar la solicitud del Crédito Directo. Para continuar la operación 
se requiere del aval del Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo que venimos gestionando desde febrero 
y que el MEF aún no responde pues espera autorización del Congreso; el Congreso acaba de aprobar esta 
semana, en el proyecto de Presupuesto 2008, una norma que autoriza al MEF el aval para este tipo de 
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operaciones; indica también las Gestiones que realizo ante el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo – PNUD, siendo estas el financiamiento de un programa de proyectos, en el marco del Programa 
de Cooperación de las Naciones Unidas con el Perú y con el enfoque de Desarrollo Humano, que comprende: 
el Fortalecimiento de la Capacidad Institucional y de la Gestión del Gobierno Regional; programas de 
Capacitación de nuestros Recursos Humanos; diseño y formulación de un sistema de información 
computarizado para el monitoreo, supervisión y control integral (físico y financiero) de la formulación y 
ejecución de los Proyectos de Inversión Pública; Fomentar y apoyar iniciativas de desarrollo productivo en los 
campos de turismo, minería, agrícultura, entre otros; formular un documento del “Desarrollo Humano en 
Junín”; implementación del Centro Regional de Planeamiento Estratégico y del Sistema Regional de 
Planeamiento. Refiriendo que también realizo Gestiones ante otras entidades tales como ante el Banco 
Mundial, se concretó el apoyo para el levantamiento del diagnóstico situacional de la Educación en la Región 
Junín. Este trabajo se concretó entre marzo y julio del año en curso; también con el Banco Mundial se tiene el 
financiamiento del Programa Regional Andino de Adaptabilidad orientado a la Sub Cuenca del Río Shullcas 
para enfrentar el Cambio Climático, con un monto de 1´400,000.00 dólares; ante la Cooperación Argentina, se 
ha gestionado US$ 11 Millones para el financiamiento de infraestructura de salud, equipamiento y educación 
comunicacional para prevenir enfermedades en 4 provincias de la Región y con USAID se tuvo un Convenio, a 
través de PRODES, para capacitar a los miembros del Consejo Regional y facilitar los procesos participativos 
vinculados con el Presupuesto Participativo y el Consejo de Coordinación y Concertación Regional, así como 
el apoyo para el mejoramiento del equipamiento de la administración regional. Esperamos su re-estructuración 
interna para retomar el trabajo el 2008; con la Cooperación Italiana se viene gestionando; apoyo para la 
implementación del Instituto Regional del Mármol, orientado a desarrollar capacidades locales para dar valor 
agregado a este importante producto de la región, con un financiamiento de más 2 Millones de dólares, 
proyectando apoyo financiero para los empresarios que quieran invertir en el rubro. En estos momentos se 
viene elaborando el proyecto que será entregado la primera semana de enero 2008; el Proyecto “Centro de 
Investigación en Tecnologías Apropiadas al Desarrollo Sostenible” cuya primera etapa la estamos presentando 
en asocio con el Grupo Puyhuán tiene un financiamiento de 2 Millones de dólares. El proyecto consiste en la 
implementación de un modelo integral de gestión del desarrollo, con énfasis en educación, salud, desarrollo de 
tecnologías de información y conservación ambiental. El centro de operaciones se instalará en Jauja; con la 
Cooperación Alemana se ha gestionado el Proyecto “Red Latinoamericana de Asistencia Médica” (MED-NET) 
por un monto de 1.9 Millones de Euros (S/. 16´068,110.00) para beneficiar a 101,875 personas de los distritos 
más pobres de las zonas altoandinas de Huancayo, Concepción y de los distritos rurales de Satipo; con esta 
intervención se busca brindar recursos y asistencia médica primaria de alto nivel y calidad para reducir los 
índices de mortalidad materno infantil y enfermedades cardiovasculares, en las localidades seleccionadas 
como pilotos para el proyecto; con la ONG UNITE GAMES de Alemania se tiene un convenio para la 
implementación de mobiliario y equipos para educación y salud, por un monto de 20 Millones de Euros (S/. 
89´020,000.00). Se ha hecho entrega de todos los requerimientos a nivel de las nueve provincias; con DED se 
ha gestionado el Proyecto de Fortalecimiento Institucional de la Gerencia de Recursos Naturales con un 
financiamiento de 195 mil dólares, para operar el 2008; con la Cámara Andina de Desarrollo (financiada por la 
Unión Europea) se ha gestionado el Programa de Apoyo a la Descentralización para la Paz, orientado a 
implementar Inversiones Sociales y Productivas con fondos No Reembolsables para generar tres polos de 
desarrollo en Junín: Chanchamayo-Satipo, Valle del Mantaro y Zona Altoandina; el Plan de Inversión para la 
primera fase tiene un monto de 22 Millones de dólares que servirán para financiar proyectos productivos, 
sociales y ambientales. Señala también las Gestiones en la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales – 
ANGR, indicando que se realizo la Concertación y mediación en conflictos, tales como: la huelga magisterial, 
la transferencia del Proyecto CHINECAS al Gobierno Regional de Ancash, la firma de las Actas de Arequipa-
Cuzco y de Ica-Huancavelica; gestiones para comprometer apoyo de la Cooperación Internacional a la ANGR; 
participación del Coordinador Nacional en diversos eventos a nivel del Acuerdo Nacional, Congreso, PCM, 
APCI, Cooperación Internacional; inicio de la construcción de un Programa de Desarrollo Nacional desde la 
ANGR; formulación de Propuestas para la elaboración del Presupuesto General de la República en: Salud y 
Educación, Electrificación Rural, Infraestructura Vial y Presentación, ante el Congreso, el MEF y la PCM, de la 
Propuesta de Descentralización Fiscal; presentación ante el Congreso de la Agenda Legislativa propuesta 
desde los Gobiernos Regionales; presentación del Proyecto de Ley que otorga el reconocimiento legal a la 
ANGR; informe de las propuestas de reformas al SNIP; presentación de la Propuesta de Visión Compartida de 
Futuro desde las regiones; propuesta de organización y funciones de la Secretaría Técnica de la ANGR. 
Indicando que su Balance de lo avanzado, señalando que los Recursos gestionados ante la Cooperación: 
71´662,000.00 dólares, equivalente a 214.9 Millones de Soles; Recursos invertidos desde la Presidencia: 
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Gastos por Comisión de Servicios: S/. 12,340.20, Gasto en combustible: S/. 1,816.96, Gasto en telefonía: 
S/.16,507.42, TOTAL: S/. 30,774.58. manifestando que en decisiones de políticas: Ampliación del Presupuesto 
de Inversiones de 54 Millones a 112.7 Millones de Soles; recuperación, el martes 27 de noviembre y mediante 
acuerdo del Congreso, de los 60 Millones de Soles del fondo FIDE asignados a Junín, como producto de la 
venta acciones del Estado en Cemento Andino; Modificación del SNIP;  Mejoramiento de los ingresos de los 
trabajadores del Pliego; Compromiso de instituciones como el BID, Banco Mundial, PNUD con el desarrollo de 
Junín; propuesta sobre el VRAE ante el Acuerdo Nacional y la PCM; posicionamiento del GRJ en el escenario 
político y social a nivel nacional; Propuestas sobre Salud, Educación, Electrificación Rural e Infraestructura vial 
ante la PCM, el MEF y el Congreso; compromiso de empresas mineras para contribuir al desarrollo regional; 
Aporte a la consolidación de la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales; gestiones ante el Poder 
Ejecutivo para el proceso de transferencia de 185 funciones al Gobierno Regional (Seminarios, talleres, 
cursos, reuniones de trabajo); reconocimiento de la Región Junín como Región Amazónica, que traerá un 
conjunto de proyectos vinculados a la reforestación, producción de Sacha Inchi, Camu Camu, crianza de 
peces (gamitana, paiche); proyecto de Decreto Supremo sobre pasivos ambientales del lago Chinchaycocha. 
Conducción del Comité Chinchaycocha a partir de diciembre 2007; constitución de Junta de Coordinación 
CENSUR (Centro Sur) junto con otras 7 regiones del Centro y Sur del país; gestiones ante PROVIAS Nacional 
para la inclusión de proyectos viales que integran a Junín con otras regiones de la zona central; gestiones ante 
el Ministerio de Energía y Minas para ampliar la frontera eléctrica con 3 proyectos que benefician a las zonas 
altoandinas de Huancayo, Yauli y a centros poblados de Vitoc en Chanchamayo, por un monto total de  
2`730,309.04 Nuevos Soles. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, expresa la felicitación al Presidente Regional, señalando que su 
pedido ha sido sustentado por el Presidente del Gobierno Regional, señalando que el pedido fue para que los 
consejeros puedan informarse y a la vez informar a la población, indicando que había preparado varias 
preguntas las mismas que ya han sido resueltas, recalcando al Presidente Regional que haga un llamado a los 
Gerentes Regionales para que se muestren asequibles a los pedidos y solicitudes de los Consejeros 
Regionales, indica que se han inaugurado mas de 70 obras señalando que se encontraban preocupados por 
la capacidad de gasto, manifestando que se ha obtenido 112.7 Millones de Soles preguntando como se podría 
verificar u orientar el gasto y no sea revertido, también pregunta en que se esta destinando los gastos 
corrientes en cuanto al gasto de capital. 
El Presidente del Gobierno Regional Junín, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, señala que no es fácil 
administrar el Gobierno Regional, y que la función del Consejo Regional es de Fiscalizar y Normar, indicando 
que ha hecho llegar un proyecto de Ordenanza Regional al Consejero Delegado para Institucionalizar la 
Creación del Consejo Regional de los Pueblos Indígenas de Junín – Selva Central, el Instituto Regional del 
Café, el Instituto Regional del Mármol, indicando que la carga que tienen las Gerencias Regionales no es 
poca, pero que los Consejeros Regionales van a tener la documentación solicitada, manifestando que 
agradece a la función de fiscalización que cumplen los Consejeros porque le ayuda a conocer las cosas que 
puedan ocurrir y que él no tiene información, sobre los 112 millones señala que no se va a revertir ni un solo 
centavo de este dinero porque se tiene el compromiso de gasto hasta el primer trimestre del año 2008. 
El Consejero LIc. Jaime Aquino Aquino, pide a la prensa que difunda la sustentación del Presidente Regional 
la misma que fue muy ilustrativa sobre su trabajo de gestión, señalando que se encuentra gratificado porque 
se va a llevar a cabo la ejecución del Hospital de Neoplásicas en la Provincia de Concepción. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, felicita al Presidente Regional por su exposición y señala que 
los Consejeros se sintieron incómodos porque no se presento a la comisión de fiscalización del Congreso de la 
República, pregunta en que condiciones se ha obtenido estos millones de soles y dólares obtenidos para el 
Gobierno Regional, manifestando que el no cree que este dinero sea gratis, también pregunta cual de estas 70 
obras que se ha inaugurado es de impacto social para la Región Junín, asimismo felicita al Presidente 
Regional por los 60 millones que se recupero para Tacna indicando que el impacto ambiental que viene 
ocurriendo en nuestra región por la utilización del Carbón de Piedra por Cemento Andino no se dice nada; 
preguntando al Presidente cual es la problemática del Gas propano que se iba a traer para la Región Junín 
El Presidente del Gobierno Regional Junín, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, sobre el primer punto señala 
que la Comisión de Fiscalización del Congreso de la República lo cito para el día 28 pero el ya había contraído 
un compromiso con el General Donayre del Ejercito Peruano para la firma de un Convenio para la instalación 
de la Escuela Militar de la Región Central Mariscal Andrés Avelino Cáceres en la ciudad de Sicaya, por lo que 
esa imposible la postergación por lo que se solicito a la Comisión de Fiscalización del Congreso se fije una 
nueva fecha, señalando que no tiene inconvenientes y estará presente cuando esta comisión lo cite en una 
nueva oportunidad, asimismo señala que ninguno de los montos es reembolsable excepto uno el que se ha 
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abierto ahora a partir de la promulgación del Congreso para que el MEF de aval para los prestamos, es decir 
el financiamiento del BID para obras grandes; con relación a las obras de impacto señala que primero se debe 
preguntar que es una obra de impacto, indicando que acaba de inaugurar la Carretera Ricrán – Monobamba, y 
que esta es una obra de impacto beneficiosa para mas de 15 pueblos, pero no es obra de impacto para los 
centralistas huancas pero que si es una obra de impacto para la población de Jauja, manifestando que cada 
obra es de impacto para la zona donde se da, indicando que el Gobierno Regional maneja presupuestos 
pequeños y 133 distritos que quieren tener una obra no pudiéndose sacrificar a algunos distritos por beneficiar 
a un solo distrito, refiriendo que Lambayeque tiene una obra de impacto la misma que fue financiada por el 
Gobierno Central, en cuanto a Cemento Andino señala que esta totalmente de acuerdo con el Consejero 
Cerrón, indicando que esta empresa ya ha debido haberse incorporado al consumo de gas natural, 
manifestando que el gas natural viene desde el Periodo del Ex Presidente Valentín Paniagua, indicando que 
hay grupos económicos tremendamente poderosos que no quieren que el gas lleguen a los pueblos, quieren 
que se exporte para financiar la luz eléctrica que tiene el país, manifestando que en el caso concreto de Junín 
hay dos resistencias la empresa Doe Run, con la implementación del Pama señala que no tiene plata para 
cambiar la red matriz energética de su planta, pero que se han comprometido para el primer trimestre del 
próximo año tomar la dedición de cambiar la Red Matriz Energética, por otro lado Cemento Andino no quiere 
incorporarse al consumo de gas, señalando que el Gobierno Regional no tiene las facultades de fiscalizar esto 
porque se amparan en leyes nacionales, indicando que es necesario que estas dos empresas consuman el 
gas natural para que los empresarios inviertan 270 millones para traer el gas natural a la Región Junín, 
señalando que durante todo este tiempo ha hechos las gestiones del caso y las seguirá haciendo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que el impacto social es mejorar la calidad de vida a 
la gente que mas necesita, manifestando que se necesita la carretera Chupaca – Yauyos – Lima, la Carretera 
interoceánica que planteo en una sesión anterior, indicando que esta de acuerdo en que el carbón de tierra es 
uno de los mas grandes contaminantes preguntándose donde están las políticas neo ambientales para hacer 
llegar esa preocupación al Gobierno Central. 
El Presidente del Gobierno Regional Junín, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, indica que el Gobierno 
Regional Junín es la única que tiene política ambiental, lo que ni siquiera la tiene el país, señalando que el 
Perú tiene 20 grandes macro proyectos mineros en curso, y así no se tiene una política ambiental en el país, 
manifestando que no se tienen armas legales indicando que se convocaran a todas las líneas y 
organizaciones para trabajar coordinadamente, solicitando permiso al pleno del Consejo Regional para 
retirarse porque tiene una reunión importante. 
 

SEGUNDO PUNTO.- DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL SOBRE 
TRANSFERENCIA FINANCIERA – CONVENIO PRONASAR:  
Al respecto el Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que es preciso recordar 
que, con Acuerdo Regional Nº 073-2007-GRJ/CR, se incorpora el “Cofinanciamiento entre el Gobierno 
Regional Junín, Gobiernos Locales y Programa Nacional de Agua y Saneamiento Rural (PRONASAR), de las 
Municipalidades Distritales de San José de Quero, Chambará, Huachac, Chongos Alto, Chicche, Colca, 
Chacapampa, Huasicancha y Huacrapuquio, hasta por un valor total de S/. 687,040.00 nuevos soles, al 
programa de inversiones 2007, indicando que el numeral 2) del artículo 75º de la Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto Ley Nº 28411 y sus modificatorias, prescribe que “…en el caso de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales las transferencias financieras a otro pliego presupuestario, se aprueban 
mediante acuerdo de consejo regional o concejo municipal, respectivamente, previo informe favorable de la 
oficina de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad”, el mismo que con Informe Presupuestal Nº 
393-2007-GRPP/SGPT, el Subgerente de Presupuesto y Tributación Sr. Américo Calderón Inga y el Informe 
Técnico Legal Nº 697-2007-ORAJ, del Director Regional de Asesoría Jurídica Abog. Héctor Alejandro Quinto 
Rojas, informan la viabilidad de la presente transferencia, recalcando que el literal F) del artículo 58º de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 y sus modificatorias, prescribe que son funciones en 
materia de vivienda y saneamiento apoyar técnica y financieramente a los gobiernos locales en la prestación 
de servicios de saneamiento, este cofinanciamiento, estará asegurando la ejecución de 41 proyectos de 
saneamiento rural (agua y desagüe o letrinización), por una suma total de S/. 5´777,462.59 nuevos soles 
(apalancamiento financiero de 1 A 8), favoreciendo a 6,437 familias de bajos recursos con total de 28,933 
beneficiarios directos; de las Municipalidades Distritales de San José de Quero, Chambará, Huachac, 
Chongos Alto, Chicche, Colca, Chacapampa, Huasicancha y Huacrapuquio, hasta por un valor total de s/. 
687,040.00 nuevos soles, refiriendo que la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial eleva al Pleno del Consejo Regional el Dictamen y Proyecto de Acuerdo 
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Regional para, “Autorizar la transferencia financiera por un valor total de s/. 687,040.00 nuevos soles, para el 
“Cofinanciamiento entre el Gobierno Regional Junín, Gobiernos Locales y Programa Nacional de Agua y 
Saneamiento Rural (PRONASAR), de las Municipalidades Distritales de San José de Quero, Chambará, 
Huachac, Chongos Alto, Chicche, Colca, Chacapampa, Huasicancha y Huacrapuquio”. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que esta Transferencia ya se ha aprobado en el mes de 
agosto, señalando que se apruebe este acuerdo para viabilizar la ejecución de estos proyectos. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 103-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- AUTORIZAR la transferencia financiera por un valor Total de S/. 687,040.00 nuevos soles, para el 
“Cofinanciamiento entre el Gobierno Regional Junín, Gobiernos Locales y Programa Nacional de Agua y 
Saneamiento Rural (PRONASAR), de las Municipalidades Distritales de San José de Quero, Chambará, 
Huachac, Chongos Alto, Chicche, Colca, Chacapampa, Huasicancha y Huacrapuquio. 
 
TERCER PUNTO.- DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL SOBRE 
LAS TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 
2007 A FAVOR DEL PLIEGO 450: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN: 
Al respecto el Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, menciona que es preciso indicar 
que el Decreto Supremo Nº 152-2007-EF, autoriza la transferencia de partidas en el presupuesto del sector 
público para el Año Fiscal 2007, a favor de los Gobiernos Regionales de los Departamentos de Amazonas, 
Ancash, Apurimac, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Huanuco, Junín, Lambaqueye, Lima, Loreto, Piura, San 
Martín, Tumbes y Ucayali, asimismo indica que el numeral 2) del artículo 75º de la Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto Ley Nº 28411 y sus modificatorias, prescribe que “…en el caso de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales las transferencias financieras a otro pliego presupuestario, se aprueban 
mediante Acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente, previo informe favorable de la 
oficina de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad”, el mismo que con Reporte Nº 073-2007-
GRPP/SGPT, en el que el Subgerente de Presupuesto y Tributación Sr. Américo Calderón Inga, informa 
favorablemente para la aprobación de la presente transferencia financiera, señalando que la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial eleva al pleno del Consejo 
Regional el Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional para “Autorizar las transferencias de partidas en el 
Presupuesto del Sector Publico para el año 2007 a favor del pliego 450: Gobierno Regional del Departamento 
de Junín por un monto de s/. 1´574,500.00 (un millón quinientos setenta y cuatro mil quinientos y 00/100 
nuevos soles)” por la transferencia de competencias sectoriales en materia de transportes a los Gobiernos 
Regionales establecidas en la Ley del Sistema Nacional de Acreditación”. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 104-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- AUTORIZAR las transferencias de Partidas en el Presupuesto del Sector Pùblico para el año 
2007 a favor del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín por un monto de S/. 1´574,500.00 
(un millón quinientos setenta y cuatro mil quinientos y 00/100 nuevos soles), por la transferencia de 
Competencias Sectoriales en materia de transportes a los Gobiernos Regionales establecidas en la Ley del 
Sistema Nacional de Acreditación. 
 

CUARTO PUNTO.- PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, PRESENTADO POR LA CONSEJERA DRA. 
JULIA CAMAVILCA ARZAPALO, PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
REGIONAL JUNÍN EN LA PROVINCIA DE JUNÍN, EL DÍA 14 DE ENERO DE 2008, A HORAS 11:00 A.M. 
EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JUNÍN”: 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 105-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- LLEVAR a cabo la Sesión Ordinaria del Consejo Regional Junín en la Provincia de Junín, el día 
14 de enero de 2008, a horas 11:00 a.m. en la Municipalidad Provincial de Junín” 
 
QUINTO PUNTO.- OFICIO Nº 066-2007-GRJUNIN-CR/CDE, PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO, ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES, 
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EN LA QUE SOLICITA AMPLIACIÓN DE PRORROGA PARA EMISIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA 
EJECUCIÓN DE PASANTÍAS INTERNACIONALES. 
Al respecto el Consejero señala que se esta esperando el documento que debe remitir el la Presidencia del 
Consejo de Ministros solicitando una prorroga por 15 días para que emita el correspondiente Dictamen. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 106-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- OTORGAR el plazo de 15 días útiles para la Presentación del Dictamen de la Comisión 
Permanentes de Desarrollo Económico y Producción de la Inversión; sobre la Ejecución de Pasantías 
Internacionales del Proyecto “Fortalecimiento de las Exportaciones de la Región Junín”. 
 

SEXTO PUNTO.- PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA PARA QUE, SE 
ADOPTEN LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA MEJORAR LA REMISIÓN DE INFORMACIÓN DE PARTE 
DE LAS GERENCIAS REGIONALES: 
Al respecto la Consejera señala que se deben tomar las medidas pertinentes para mejorar la comunicación 
entre los funcionarios y los Consejeros Regionales para que se remitan los documentos solicitados. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que las normas están dadas y que los funcionarios no las 
están cumpliendo, señalando que ellos deben priorizar las solicitudes de los Consejeros Regionales. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que se debe ratificar el cumplimiento 
de toda la normatividad por la cual están obligados los Funcionarios del ejecutivo a entregar la documentación 
solicitada por los Consejeros Regionales en el menor tiempo posible. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que no se esta cumpliendo con remitir los documentos 
en el menor tiempo posible, imposibilitando las investigaciones y fiscalizaciones de los consejeros como de las 
Comisiones del Consejo Regional, solicitando que se llame la atención por el incumplimiento de sus funciones. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que los Consejeros Regionales se 
deben regir de acorde a su Reglamento Interno, dando lectura a la Segunda Disposición Transitoria, 
Complementaria y Final de la norma acotada, la misma que prescribe que “Los Funcionarios Regionales que 
sean requeridos por los miembros del Consejo Regional o por las Comisiones de Consejeros Regionales, 
están obligados a presentar los informes que se les solicite dentro de los plazos que señale la Comisión 
respectiva, en forma obligatoria bajo apercibimiento y responsabilidad sin mediar autorización alguna, en 
concordancia con lo establecido en el inciso k) del artículo 15° de la Ley Nº 27867 y sus modificatorias y el 
artículo 155º del D.S. N° 005-90-PCM, señalando que los presidentes de las Comisiones deben hacer valer 
sus derechos. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que él esta en la Comisión de Bases de Concurso y 
que solo se le ha remitido una parte de la documentación solicitada imposibilitando las investigaciones y 
emisión del informe final. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que a despacho no ha llegado ningún 
informe final para que el pleno del Consejo Regional pueda pronunciarse. 
El Consejero Cpc. Henry Rosales Mallqui, indica que tiene a su cargo la Presidencia de dos Comisiones  
Especiales, y que ha remitido varios documentos a las Gerencias Regionales solicitando la respectiva 
documentación e inclusive haciendo uso del Art. 377º del Código Penal, sin embargo a la fecha no se remiten 
los documentos para que se emitan los informes correspondientes. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que en la Sesión Ordinaria 
celebrada a los 15 días del mes de octubre de 2007, en el Salón Consistorial de la Municipalidad de la 
Provincia de Jauja, se aprobó por unanimidad la Ordenanza Regional Nº 068-2007-GRJ/CR, que aprueba la 
modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 7º, 10º, 11º, 12º, 13º, 26º, 28º, 40º, 41º, 43º, 46º, 65º, 76º, 79º, 80º, 
108º, 111º, 119º, 123º, 126º, 127º Y 145º del Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional 
Junín, la misma que se encuentra en proceso de publicación. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, señala que se debe emitir un Acuerdo Regional para que los 
funcionarios tomen en cuenta la nueva aprobación del Reglamento Interno del Consejo Regional y que 
también reconozcan al Pleno como una entidad magna de respeto. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 107-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- PUBLICADA la Ordenanza Regional Nº 068-2007-GRJ/CR, el Ejecutivo del Gobierno Regional 
Junín dará el respectivo cumplimiento a la normatividad referida a las Funciones Fiscalizadoras de los 
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Consejeros Regionales sobre requerimientos a la administración regional a fin de que obligatoriamente informe 
sobre aquellos asuntos que demanden su intervención. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que su voto es en contra porque considera que es 
vago y un saludo a la bandera, considerando que se debe tomar mas enérgicamente y que los consejeros 
regionales se merecen respeto. 
 

SÉPTIMO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO LIC. JAIME V. AQUINO AQUINO, PARA QUE, 
INTERVENGA LA DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS, EN EL PROBLEMA QUE SE TIENE 
ENTRE LA COMUNIDAD DE SANTA ROSA DE HUARMITA Y LA EMPRESA QUE ESTA EXPLOTANDO 
LOS RECURSOS NO METÁLICOS - MÁRMOL TRAVERTINO, A FIN DE EVITAR PROBLEMAS SOCIALES 
EN ESTA ZONA: 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, sugiere que se puede también tocar en este 
punto el pedido del Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, el mismo que manifiesta su conformidad por 
lo sugerido por el Consejero Delegado. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que su pedido fue para que se revisen los contratos y 
concesiones de las Compañías Mineras no metálicas de Chongos Alto y Chupaca, manifestando que estuvo in 
situ, en el lugar manifestando que hay pequeñas empresas artesanales de explotación no metálicas 
pertenecen a la Marmolería Gallos, indicando que no se esta en contra de estas empresas pero si de la 
manera de actuar, porque están engañando a las comunidades sin tener el estudio de impacto ambiental, el 
mantenimiento de las carreteras y el cumplimiento de los convenios firmados con las Comunidades 
campesinas, solicitando que a través de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente hacer la revisión correspondiente para el cumplimiento de los documentos privados que se tiene con 
la comunidad. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que sería propicia la Intervención de la Dirección Regional de 
Energía y Minas, la Dirección Regional de Trabajo, porque estas empresas cambian de razón social, 
señalando que su comportamiento se debe a que no quieren cumplir con los convenios, señalando que existe 
un proceso judicial respecto a este tema, solicitando la Intervención de la Dirección Regional de Energía y 
Minas para evitar un conflicto social en esta zona. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que las concesiones que se vienen 
otorgando de parte del Ministerio de Energía y Minas, sugiriendo que se revisen los convenios ya que no se 
tiene competencia sobre este punto, sugiriendo que se conforme una comisión especial. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita que previamente a esta la Dirección Regional de Energía y 
Minas emita informe técnico – legal sobre todos los yacimientos de la Región Junín.  
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 108-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Especial de revisión de los Contratos y Concesiones de las 
Compañías Mineras no metálicas de la Región Junín, la misma que estará conformada por los siguientes 
Consejeros Regionales: 

Presidente :  Lic. Jaime V. Aquino Aquino  
Vicepresidente :  Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde  
Miembro :  Ing. Carlos W. Contreras Cáceres  

 

SEGUNDO.- OTORGAR el plazo hasta por 30 días hábiles para la Presentación del Informe final de la 
presente Comisión Investigadora. 
 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, dispone suspender la presente Sesión del 
Consejo Regional para que puedan tomar sus alimentos. 
 
Iniciada la sesión, el Consejero Delegado prosigue con los puntos de agenda.      
 

OCTAVO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO LIC. JAIME V. AQUINO AQUINO, PARA QUE EL PLENO 
DEL CONSEJO REGIONAL JUNÍN, VIAJE A LIMA A FIN DE QUE PUEDAN ENTREVISTARSE CON EL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS Y CON EL MINISTRO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES, PARA TRATAR SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LAS CARRETERAS CAÑETE – 
CHUPACA Y CONCEPCIÓN – COMAS – SATIPO – ATALAYA, CON LAS CONSIDERACIONES Y 
ACOTACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO REGIONAL: 
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Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 109-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- ENCARGAR al Consejero Lic. Jaime V. Aquino Aquino, coordinar la fecha entrevista con el 
Presidente del Consejo de Ministros y con el Ministro de Transportes y Comunicaciones, para tratar sobre la 
problemática de las carreteras Cañete – Chupaca y Concepción – Comas – Satipo – Atalaya, con las 
consideraciones y acotaciones de los miembros del Consejo Regional 
 

NOVENO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI PARA QUE EL 
CONSEJO REGIONAL DISPONGA QUE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO REALICE UNA 
INVESTIGACIÓN NO PROGRAMADA A LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 003-2007-GRJ/CEPSA, “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARHUAMAYO”: 
Al respecto el Consejero señala que se ha conformado una Comisión Investigadora para ver este caso la cual 
Preside, señalando que se ha solicitado reiteradas veces la documentación respectiva a este tema, pero que 
hasta la fecha no se les ha hecho llegar, en la que empresa Carhumayo considera a los Ing. Juvenal Gibaja 
Paiva y Percy Claudio Herrera Gonzáles como residente de esta obra, los mismos que el día 13 de noviembre 
niegan tener relación alguna con el Consorcio Carhuamayo, asimismo menciona que ha solicitado información 
a Consucode en el mismo que el Consorcio Carhuamayo no registra constancia de inhabilitación para 
contratar con el Estado, siendo este un requisito indispensable para contratar con el Estado.  
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, le pregunta al Consejero Cpc. Henry Rosales 
Mallqui si este informe lo realiza como Consejero o Como Presidente de la Comisión Investigadora, 
solicitándole el respectivo informe final. 
El Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que hasta el momento no se tiene elaborado el informe, porque 
no se ha remitido a esta comisión la documentación completa, imposibilitando la emisión del Informe final. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que el Reglamento Interno del Consejo 
Regional refiere claramente que se debe tener el Informe Final de la Comisión Investigadora para que el pleno 
pueda pronunciarse y que lo que esta haciendo el Consejero Cpc. Henry Rosales Mallqui, es un informe 
preliminar. 
El Consejero Cpc. Henry Rosales Mallqui, señala que no se ha cumplido aun con emitir el Informe Final 
solicitando que se proceda conforma al Art. 377º del Código Penal el mismo que prescribe que: “El funcionario 
público que, ilegalmente, omite, rehúsa o retarda algún acto de su cargo, será reprimido con pena privativa de 
libertad no mayor de dos años y con treinta a sesenta días-multa”, solicitando que Consejo Regional disponga 
que el Órgano de Control Interno realice una investigación no programada a las presuntas irregularidades en 
el Proceso de Licitación Pública Nacional Nº 003-2007-GRJ/CEPSA, “Ampliación y Mejoramiento de los 
Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de Carhuamayo”, a fin de que determine las responsabilidades 
administrativas y penales si las hubiere. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, da lectura al Art. 144º del Reglamento Interno 
del Consejo Regional el cual prescribe que: “Las Comisiones Investigadoras deben emitir informe en el plazo 
señalado por el Consejo Regional, que lo debatirá y aprobará o desaprobará. Una vez aprobado, el Dictamen 
o Informe deberá ser elevado al Despacho de la Presidencia Regional para las acciones correspondientes”, 
indicando que se debe tener el Informe final de la presente Comisión Investigadora para que el Pleno pueda 
pronunciarse. 
El Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que si la Comisión Investigadora hasta el presente no presenta 
el Informe Final porque las Gerencias respectivas no se ha remitido la documentación necesaria para las 
investigaciones, señalando que por eso se esta haciendo la denuncia pública, indicando que el Consejo 
Regional debe tomar cartas en este asunto, señalando que el Pleno del Consejo se debe hacer respetar. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, manifiesta que la Comisión de Investigación debe presentar el 
Informe Final correspondiente, y que felicitaría que se sancione a las personas responsables, considerando 
que la función de esta investigación se le delego a la Comisión y si es que se pasara a la Oficina Regional de 
Control Interno, seria como si esta comisión no puede asumir sus funciones. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 110-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- La Comisión de Investigación para la Revisión de las Bases de Concurso y la Filtración de 
Información a la cual se encargo la Investigación de presuntas irregularidades en el proceso de Licitación 
Pública Nacional Nº 003-2007-GRJ/CEPSA, “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y 
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Alcantarillado de Carhuamayo”, mediante Acuerdo Regional Nº 101-2007-GRJ/CR, presentará su informe final 
en el más breve plazo. 
 

El Consejero Cpc. Henry B. Rosales Mallqui, retira sus otros dos pedidos que habían pasado a la Estación de 
Orden del Día. 
DÉCIMO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA QUE EL 
CONSEJO REGIONAL ACUERDE, EL CUMPLIMIENTO DE REMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS SOBRE: 
BASES DE CONCURSO DE PROYECTOS EN EJECUCIÓN, CONTRATAS Y CONCURSO LLEVADO A 
CABO EN EL MES DE ENERO QUE HASTA EL MOMENTO NO SON REMITIDOS: 
Al respecto el Consejero señala que ha realizado la investigación correspondiente manifestando que esta 
haciendo una denuncia pública de que no se le ha hecho llegar la información solicitada, indicando que son 
alrededor de 100 que han concursado en el mes de febrero y que solo se le ha remitido 25 expedientes del 
concurso, manifestando que en estos se han observado irregularidades en un 80%, manifestando que se han 
contratado a bachilleres egresados de Derecho con un pago de 3,000 soles mensuales solamente para ver un 
caso y que ha otro profesional abogado para que vea alrededor de 14 casos y se le paga 1,300 soles 
mensuales, refiriendo que en el año 2003 se contrata a una señorita egresada de la facultad de derecho, pero 
que se la ratifique este año, y ahora se observa que aun es estudiante de derecho en el año académico actual, 
manifestando que se ha transgredido la Ley de Consucode porque se ha sobrepasado una UIT, señalando 
que la oficina de abastecimiento a emitido el informe correspondiente, refiriendo  que los Gerentes y 
Subgerentes son los que contratan, indicando que esta poniendo en evidencia toda esta documentación 
correspondiente, señalando que existe un listado que ha sido publicado por el diario Correo, manifestando su 
disconformidad por los 26 trabajadores repuestos al Gobierno Regional que se encuentran en el auditórium, 
solicitando que en una Sesión Extraordinaria se presenten los funcionarios que han contratado a estas 
personas, y que se invite a la Subdirectora de la Oficina de Abastecimiento, Cpc. Lourdes Piñas Chiuyari, 
sobre el Reporte Nº 237-2007-ORAF-OASA. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 111-2007-GRJ/CR 
 

PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Especial de Revisión de Contrataciones y Órdenes de Pago por 
Servicios del Gobierno Regional Junín, la misma que estará conformada por los siguientes Consejeros 
Regionales: 

Presidente :  Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde  
Vicepresidente :  Cpc. Henry B. Rosales Mallqui  
Miembro :  Ing. Carlos W. Contreras Cácere 

 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 112-2007-GRJ/CR 
 

PRIMERO.- REQUERIR a la Subdirectora de la Oficina de Abastecimiento, Cpc. Lourdes Piñas Chiuyari, a fin 
de que sustente sobre el Reporte Nº 237-2007-ORAF-OASA, en la Sesión Extraordinaria del Consejo Regional 
que se llevara a cabo el día 10 de diciembre de 2007 a horas 4:00 p.m. en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Regional Junín. 
 

El Consejero Cpc. Henry B. Rosales Mallqui, realiza un pedido verbal para que el Presidente Regional Sr. 
Vladimiro Huaroc Portocarrero ordene al Ejecutivo la inmediata entrega de los documentos solicitados por los 
Consejeros Regionales, en base al artículo 377º del Código Penal, los artículos 4º, 23º y Segunda Disposición 
Transitoria Complementaría y Final del Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 113-2007-GRJ/CR 
 

PRIMERO.- El Presidente Regional Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, ordenará a los Funcionarios 
Regionales la entrega inmediata de la documentación y requerimientos por parte de los Consejeros 
Regionales bajo responsabilidad. 
 

Agotada la agenda y no habiendo mas puntos que tratar, el Delegado del Consejo Regional levantó la Sesión, 
siendo las 03:50 p.m. 
 

--------------------------------------------------                           ----------------------------------------------------- 
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Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras                              Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 
                      Consejero Delegado                                                   SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA�que la presente Acta, contiene en versión resumida 
y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de la cinta de vídeo (tres) que obran en el archivo para su verificación. 


